
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2019 - 0624 
 
Conforme a la respuesta allegada por la DIAN (archivo 29), téngase en 
cuenta que la demandada CENDISMAR S.A.S. no tiene deudas 
tributarias. 
 
Así la cosas, por Secretaría, expídanse los oficios relacionados con el 
levantamiento de las medidas cautelares y remítanse los mismos a 
través de la cuenta de correo institucional, sin dilaciones. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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